
 

PROTOCOLO SEGUNDO LLAMDO 2022 

 

LUGAR DEL EXAMEN: Colegio DEAN FUNES, Calle: Perú 10 - Barrio 

Nueva Córdoba 

 

DIA DEL EXAMEN: Viernes 03 de Junio – 15.30 hs 

 

 ¿Cómo debe esperar el Ingreso al Centro del Examen?: Los 

Postulantes convocados deberán presentarse 20 minutos antes del 

horario de comienzo del Examen y cumplir con las siguientes 

indicaciones: 

a. No ingresar al edificio hasta que reciban la orden 

correspondiente. 

b. Al llegar al Centro del Examen deberán formar una doble fila en la 

vereda de la calle Independencia hacia la avenida Pueyrredón, 

siguiendo siempre las indicaciones del equipo de la organización 

designados para tal fin. 

 

 Cuidados preventivos En este sentido, se recomienda extremar las 

medidas de cuidado, es decir: circular en el espacio público 

respetando el distanciamiento social y el buen uso del barbijo 

quirúrgico. 

 

 Documentación Importante: Revisar que posea los documentos 

requeridos en la convocatoria, sin los cuales no podrá realizar el 

examen: 

o Documento Nacional de Identidad (DNI). 

o Planilla de inscripción generada en http://residencias.cba.gov.ar 

 

 ¿Cuál es la duración máxima del examen?: La duración máxima a 

los fines de cumplir con el protocolo y sin posibilidad reglamentaria 

de prolongarlo es de 2 horas 

 

 ¿Cómo debe entregar el Examen?: En el aula existirán  2 bolsas 

perfectamente identificadas para colocar en una de ellas la grilla 

definitiva del Examen y en la otra el cuadernillo de preguntas. 

 

 ¿Cómo se debe retirar de la Institución?: En forma inmediata 

luego de entregar la grilla definitiva del Examen y el cuadernillo de 

preguntas el examen, siguiendo la señalización y con prohibición de 

generar grupos en el interior  y en la entrada de la institución. 

 

http://residencias.cba.gov.ar/


 

 

 Información Importante:   

a. No se permitirá el ingreso a quién presente síntomas propios del 

COVID-19 (fiebre, cansancio, tos seca, pérdida del gusto u olfato, 

etc.)  

b. Toda persona que ingresa al establecimiento deberá 

lavarse/higienizarse las manos con alcohol en gel o alcohol diluido.  

c. El uso del barbijo quirúrgico (no se pertmitirá uso de tapaboca), 

deberá ser de manera permanente respetando las normativas 

vigentes https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo y 

supervisando su buen uso durante toda la jornada. 

d. Es importante destacar que el correcto uso del barbijo quirúrgico, 

no reemplaza las medidas de distanciamiento social, ni la necesidad 

de la higiene de manos, siendo estas medidas de prevención 

complementarias entre sí. Recordar que es conveniente que cada 

integrante de la comunidad educativa lleve 2 barbijos. Si la actividad 

es de 4 hs o más es conveniente reemplazar el barbijo cada 2 hs 

para mantenerlo seco.  

e. Uso de jabón, toallas y alcohol 

f. Evitar aglomeraciones tanto en el ingreso y salida, promoviendo una 

organización que permita una circulación fluida. En este sentido, se 

recomienda no asistir acompañado, para limitar la densidad de 

ocupación de espacios manteniendo el distanciamiento adecuado en 

la dinámica de interacción.  

g. Estimular nuevas formas de vinculación interpersonal, evitando 

saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 

h. Estimular y supervisar el lavado de manos con alcohol en gel, antes 

de la entrada al aula.  

 

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

